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PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD 

por VEINTE años
a favor da Don Juan Alberto MORALES 
de nacionalidad panameña
residente en PANAMA (Rep. Panamá) Calle 48 Este N2 11 
por: "ALFOMBRAS DE MOSAICOS ARTICULADOS"

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La Patente de Modelo de Utilidad objeto de esta 
memoria, se refiere como su título indica, a alfombras 
de mosaicos articulados, de acuerdo con la descripción 
detallada que del mismo se realiza, debiendo interpre­
tarse siempre este concepto en su más amplio sentido y 
nunca en limitativo.

Este resultado industrial mejora notablemente to­
do cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actual­
mente, tanto por su sencillez constructiva, como de apli­
cación y duración.
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Las actuales alfombras de tejido, plástico, caucho 

o linóleo, tienen el inconveniente de que en los comer­
cios se venden por rollos de largos y anchos variables. 
Cuando se trata de cubrir un piso, a veces se presenta 
el problema de los empates, los cuales no solo son feos, 
sino que con frecuencia resultan peligrosos.

Existe, ademas, el hecho de que cuando sobre una 
alfombra de tejido cae un líquido cualquiera que la man­
cha, o cuando se corta o se quema por algún motivo, toda ' 
la alfombra queda inservible. Como las alfombras suelen 
ser objetos muy caros, tales daños producen el consiguien­
te disgusto.

Lo ideal sería contar con un tipo de alfombras que 
permitirá la rápida reposición de la parte deteriorada, 
sin que se observara ningán remiendo. Esto sólo puede lo­
grarse disDoniendo que la alfombra está formada por mosaij 
eos articulados o ensamblados entre sí.

El objeto del presente invento es producir esta al­
fombra. Para mayor ilustración, se acompaña a esta memo­
ria una hoja única de dibujos.

La figura 1- muestra una alfombra compuesta por 
12 mosaicos cuadrados, que forman la base de la alfombra, 
la que es de material elástico. Hay dos tipos de mosaicos, 
uno el que se indica en la Fig. 2&, que va provisto de 
cuatro orejas salientes -6-, cuya sección es la indicada 
en la Fig. 4a, letra -a-. El otro mosaico es el indicado i 
en la Fig. 39, por su cara posterior, el que va provisto 
de cuatro ranuras -7* cuya sección es la que se muestra 
en la Fig. 4a, letra -b-. El saliente -a- del primer tipo 
de mosaico se embute en la ranura -b- del segundo tipo
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de mosaico, produciendo el acople de ambos el que se mues­
tra en la Fig. 5$.

En la Fig. 1^, a los mosaicos -1- se les recortó 
las orejas que llevarían en el punto -4-; los mosaicos 
- 2-  son los que van provistos de ranuras en sus cuatro 
costados; el mosaico -3- es el que lleva sus auctro ore­
jas y el mosaico -5'- llevaría recortada una sola oreja, 
en el punto señalado -5-.

Es decir, recortando las orejas salientes de los 
mosaicos que quedan en los bordes del conjunto, queda una 
alfombra perfecta del tamaño que se desee.

El ensamble indicado para estos mosaicos puede ha­
cerse, naturalmente, solo si el material es elástico. Si 
se desea producir un piso de caucho solo, bastaría con 
hacer los mosaicos del espesor preciso y deseado, y dar­
les por su cara superior la terminación que se desee, con 
dibujos o estrías. Pero si se quiere producir una alfom­
bra de tela o tejido, esta tendría que pegarse a los mo­
saicos elásticos que formarían una base suave. Si la par­
te superior de la alfombra es gruesa y de pelos largos, 
las juntas de la base no se verian.

En toda forma, siempre pueden arreglarse las juntas 
para que estas formen un conjunto estático, e incluso ca­
be la posibilidad de producir alfombras en mosaicos de co­
lores muy variados, intercambiables.

Una variante de este invento sería el ensamble de 
los mosaicos por sus caras laterales, por medio de boto­
nes rígidos de cabeza esférica o cilindrica, conforme se 
indica en la Fig. 6& en la que -1- y -2- son los mosaicos 
que se juntan por sus caras laterales -3-, mediante boto-
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nes embutidos rígidos -4-.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
del Modelo de Utilidad, se hace constar expresamente 
que cualquier modificación de detalle que se introduz­
ca en la misma, se considerará incluida dentro de esta 
protección en tanto que no altere o modifique esencial­
mente su finalidad característica.

N O T A
Se declaran de novedad y propiedad en España, el 

contenido de las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

1?.- Alfombras de mosaicos articulados, caracteri­
zadas porque dichas alfombras están compuestas de mosai­
cos, preferiblemente de forma cuadrada, unos provistos 
de orejas salientes con cabezas en forma cilindrica u 
otra forma igualmente apropiada para el fin que se per­
sigue, y otros mosaicos provistos de ranuras en las que 
penetran a presión y quedan aprisionadas las orejas sa­
lientes de los anteriores.

2§.- Alfombras de mosaicos articulados, caracteri­
zadas según reivindicación anterior, por ir cubiertas o 
no de material de tela o tejido, formados por mosaicos o 
recuadros, preferiblemente de forma cuadrada, destinados 
a articularse entre sí por medio de botones rígidos de 
cabeza esférica o cilindrica, o de cualquier otra forma 
que permita el mismo fin, de tal manera que dichos mosai­
cos formen una unidad apta para colocar en cualquier pi­
so que se desee cubrir.

39.- ALFOMBRAS DE MOSAICOS ARTICULADOS.
Todo ello conforme se describe y reivindica en la
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memoria que antecede que consta de CINCO hojas escritas 
a máquina por una sola cara y dibujos que la ilustran.

Madrid, 12 de Septiembre de 1.964 

LUÍS RUtZ PALAÍMOS
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